
 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Lima, 17 de agosto del 2022 

Carta N° 316-2022-Aidesep 

 
Señor Doctor  
MODESTO MONTOYA ZAVALETA 
Ministro de Ambiente 
Av. Antonio Miró Quesada (ex Juan de Aliaga) 425 – 4to piso – Magdalena del Mar 
 
CC: 
 
Señora Ingeniera: 
MILAGROS SANDOVAL DÍAZ 

Directora General de Cambio Climático y Desertificación 
Ministerio del Ambiente 
 
Señora: 
Betssy Chávez Chino 
Ministra de Cultura 
 
Señora: 
Eliana Revollar Añaños  
Defensora del Pueblo (e) 
 
 
Señores: 
Cooperación sobre Redd+ de Noruega, Alemania, Inglaterra, Estados Unidos. 
 
 

Asunto: Solicitamos Consulta Previa Indígena Amazónica, a su vez 
convoque y desarrolle el Proceso de Consulta Previa libre e informada al 
Ministerio del Ambiente sobre el proyecto de decreto puesto en consulta 
pública sobre el Registro Nacional de Medidas de Mitigación (Renami) 
del MINAM difundido el 02.08.2022 mediante RM N°156-2022-MINAM, y 
sus conexiones con seis normas asociadas al mismo, en lo referente a 
Redd+ y pueblos indígenas. 

 
 
De nuestra consideración: 
 
Mediante esta carta (que luego será enviada por vía notarial) nos dirigimos a usted para 
expresarle un cordial saludo en nombre del consejo directivo nacional de AIDESEP, 
Organización nacional representativa de la Amazonía peruana, que articula 2300 comunidades, 
109 federaciones y 09 regionales, propietarias de 14 millones de Has. de bosques tropicales. 
AIDESEP viene planteando desde el 2010, que la política pública y privada en Perú, sobre Redd+ 
y pagos por resultados en reducción de emisiones forestales (dentro o fuera del mercado de 
créditos de carbono) debe tener adecuación cultural a la realidad, visiones y derechos indígenas, 
en aplicación del Convenio 169-OIT.  



 

 
En ese marco, solicitamos al MINAM se convoque a consulta previa, libre, informada y de 
buena fe de los artículos que aplican a Redd+ en la propuesta del MINAM, sobre el Registro 
Nacional de Medidas de Mitigación (Renami) difundido públicamente el 02.08.2022, mediante la 
RM N° 156-2022-MINAM y 06 documentos asociados,  y que afectan a derechos colectivos de 
los pueblos indígenas amazónicos 

El Renami es el eje vertebral sobre Redd+, por lo cual interactúa con otros documentos sobre 
Redd+, que deben ser analizados y consultados en su conjunto. Urge hacerlo, ante el incremento 
acelerado de operadores sobre Redd+ y negocios de carbono, en la Amazonía, donde en varios 
casos, ocurren agresiones impunes e incontrolables, a los derechos colectivos, civiles y 
penales, de los pueblos indígenas amazónicos.  Se expanden malas prácticas y también abierta 
“piratería de carbono” (“carbon cowboys”) como por ejemplo: desinformación oficial, falta de 
transparencia, presiones y corrupción sobre representación comunal o poderes a terceros,  falsas 
asambleas, contratos asimétricos, abusivos e inequitativos, imposición de intermediación de 
lucro, abandono de la comunidad ante dificultades de cumplimiento, indemnización indígena a la 
empresa, no aporte al compromiso nacional de reducción de emisiones (NDC), lavado de imagen 
a contaminadores, secretismo so pena de “sanción”, ocultamiento de precios, costos y 
distribución de beneficios, sometimiento a legislación extranjera, y en general abusos de ciertas 
empresas y ONGs violando los derechos indígenas y ambientales y las obligaciones tuitivas del 
Estado al respecto, de ejercer autoridad que garantice justicia, sanciones y correctivos, 
oportunos y eficaces. 
 
Así mismo, dicha consulta debe efectuarse conjuntamente con los otros 06 documentos 
conexos al Renami y a Redd+, relativos al Nivel de Referencia de Emisiones Forestales/ Nivel 
de Referencia Forestal (NREF/NRF), Pago por resultados Redd+, Distribución de beneficios, 
Mecanismo de atención y quejas (MAC) y Salvaguardas y su Módulo de información de 
salvaguardas (MIS), los cuales han sido presentados por el MINAM en las reuniones del 5 y 12 
de julio y  10 al 12 de agosto de 2022 con AIDESEP y otras organizaciones indígenas, así como 
resumidos en el folleto publicado por MINAM y titulado “7 puntos clave para entender Redd+ en 
la Ley Marco sobre Cambio Climático y su Reglamento” (DS N° 013-2019-MINAM). 
 
Los seis documentos, contienen algunos artículos o lineamientos, que afectan los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas amazónicos, referidos al respeto a los derechos: de 
posesión, propiedad y seguridad territorial, identidad cultural, protección ante nuevas políticas 
estatales, beneficios equitativos, transparencia, participación efectiva, salvaguardar bienes, 
recursos naturales, decidir nuestras prioridades de desarrollo, autonomía, a la vida, libre 
desarrollo y bienestar, acceso fondos públicos, ayuda estatal, al debido proceso, defensa y 
contradicción. Todos ellos establecidos en el Convenio 169 (arts. 2°b, 2.2°c, 4.1°, 5°c, 6.1°c, 
6.2°, 7°, 13°, 14°, 15.1°, 19°, entre otros); en la Declaración de Naciones Unidas de Derechos 
de los Pueblos Indígenas (arts. 8°, 18°, 19°, 20°, 21°, 23°, 26°, 32°, 38°, 39°; Declaración 
Americana sobre los derechos de los pueblos indígenas (DAPI) (artículos: XXV , XXIII, XXIX) y  
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ( Caso Saramaka versus 
Surinam; Caso Sarayaku versus Ecuador) y la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 
 
Considerando que los cinco documentos están referidos a Redd+ y carbono, el cual se aplica 
esencialmente en bosques y comunidades indígenas amazónicas, solicitamos que participen en 
ella exclusivamente las comunidades y organizaciones indígenas de la Amazonía que estén 
basadas en comunidades indígenas posesionarias o propietarias de territorios y bosques, y que 
cuenten con inscripción en registros públicos de la SUNARP. 
 



 

Respecto al proyecto de DS y Anexos del Renami, en su versión actual, los 35 incisos de 
artículos y 08 temas transversales (preliminares) al mismo, que afectan derechos indígenas y 
que deben ser consultados son los siguientes, así como los Anexos pertinentes vinculados a 
ellos, a los cuales deben añadirse los que se deriven o sean conexos, durante la discusión de 
los mismos en la consulta previa indígena:  
 
1. Salvaguardas: arts. 2 (seguridad jurídica y transparencia), 16.2 (inscripción), 17.3 

(inscripción), 19.8 a (normativa), 23.1 a (requisitos), 27.2 a, 28.6 e (evaluación y sentencias), 
Anexo III (Salvaguardas) 

2. Redd+ Indígena Amazónico: arts. 19.15 (cuenta RIA), 23.1 (tasas), 28.6 (Planes de Vida y 

normativa de pueblos indígenas), 30.3 (pago por resultados), art. Segunda (remoción en 
territorios indígenas) y Sexta Disposición (anidación) complementarias finales 

3. NDC, reventa y “piratería”: arts. 8.1, 8.2, 28.6 (validar contratos), 28.14 (cancelar URE), 29 
(vigencia URE)  

4. Prevenir y detener malas prácticas: arts. 6.1 (conflicto de interés), 17.1 y 27.1 (trayectoria 
forestal), 20, 22 y 22.3(vigencia de inscripción), 25 (cancelación), 32 (falsedad), Única 
Disposición Complementaria Transitoria (postergación de salvaguardas) 

5. Observaciones de pueblos indígenas: arts. 18, 28.3, 28.9  
6. Mercado de carbono, NDC: arts. 8.1, 8.2 (soberanía), 9, 19.8 c (Adicionalidad) 
7. Cuota NREF/NRF: arts. 14.1d (cesión en uso),14.4  
8. Plazos de etapas: arts. 19.3, 19.6, 19.10, 19.11, 28.3 
 
A ello se agrega, la consulta del art.4 del proyecto de DS sobre el Renami, que posterga por 
120 días la aprobación de la Guía de Buenas Prácticas del uso de las Unidades de Reducción 
de emisiones, manteniendo por tanto la ambigüedad y descontrol sobre las malas prácticas. Así 
mismo, se agregan las disposiciones específicas de los seis documentos asociados ya 

mencionados, que tienen conexión con Renami, Redd+ y derechos de los pueblos indígenas 
 
El derecho a la consulta previa es un mecanismo de protección de los derechos de los pueblos 
indígenas que se activa cuando medidas administrativas o legislativas, adoptadas por el gobierno 
Central, Regional, Provincial y Local, impacten en derechos colectivos indígenas como la 
propiedad comunal, la salud intercultural, la identidad étnica y cultural, la autonomía comunal, la 
libre determinación, la jurisdicción indígena, este derecho implica el desarrollo de un dialogo de 
un proceso intercultural con la finalidad de llegar a acuerdos de buen fe y obtener el 
consentimiento del pueblos indígena. 
 
Sustentamos nuestra petición en el marco jurídico nacional e internacional: 
 

 Ley 29785 Ley de consulta previa, y su reglamento, art. 9°, referido al derecho de petición 

 El art.2° de la Ley 29785 establece que la consulta previa es un derecho de los pueblos 

indígenas a ser consultados de forma previa sobre las medidas legislativas o administrativas 
que afecten directamente sus derechos colectivos, sobre su existencia física, identidad 
cultural, calidad de vida o desarrollo. También corresponde efectuar la consulta respecto a 
los planes, programas y proyectos de desarrollo nacional y regional que afecta directamente 
estos derechos, dicha consulta es implementada de forma obligatoria solo por parte del 
estado, por lo que reiteramos nuestra solicitud de realizar la consulta previa en aplicación de 
la ley en mención, asimismo señalamos que ,  en un estado constitucional, el estado tiene el 
objetivo central y fin último el reconocimiento y tutela de los derechos fundamentales. 

 La cuarta Disposición Transitoria de la Constitución Política del Perú 

 El artículo 55 de la constitución política del Perú, estable que los tratados celebrados y en 
vigor forman parte del ordenamiento jurídico nacional. 



 

 Sentencias del tribunal constitucional sobre derecho a la consulta previa:  Exp. N° 03343-

2007-P/A (Cordillera Escalera), Exp. N° 06316-2008-P/A/TC(AIDESEP), Exp. N° 05427-
2009-TC (AIDESEP II), Exp. N° 0023-2009-PI/TC (Tuanama Tuanama), Resolución 
Aclaratoria de la sentencia Exp. N° 06316-2008-PA/TC (AIDESEP I) 

 Artículos 2°,4°,5°, 6°,7°,13°,14°,15°,17°,19° del Convenio 169 de la Organización 

Internacional de Trabajo, aprobado con Resolución legislativa Nº 26253. 

  Artículos 8°, 18°, 19°, 20°, 21°, 23°, 26°, 32°, 38°, 39° de la Declaración de Naciones 
Unidas de Derechos de los Pueblos Indígenas 

 Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sobre consulta 
previa, como en el caso del Pueblo Saramaka vs Surinam de fecha 28 de noviembre de 

2007, párrafos 133 al 137; la Corte ha manifestado que al garantizar la participación efectiva 
de los integrantes del pueblo Saramaka en los planes de desarrollo o inversión dentro de 
su territorio (como es el caso de Redd+), el Estado tiene el deber de consultar, activamente, 
con dicha comunidad, según sus costumbres y tradiciones (supra párr. 129). Este deber 
requiere que el Estado acepte y brinde información, e implica una comunicación constante 
entre las partes. Las consultas deben realizarse de buena fe, a través de procedimientos 
culturalmente adecuados y deben tener como fin llegar a un acuerdo. Asimismo, se debe 
consultar con el pueblo Saramaka, de conformidad con sus propias tradiciones, en las 
primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la 

necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso. El aviso temprano 
proporciona un tiempo para la discusión interna dentro de las comunidades y para brindar 
una adecuada respuesta al Estado. 

 El caso en la CIDH del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador Sentencia de 27 

de junio De 2012 (Fondo y Reparaciones) que señala en el párrafo 159 lo siguiente: “La Corte 
observa, entonces, que la estrecha relación de las comunidades indígenas con su territorio 
tiene en general un componente esencial de identificación cultural basado en sus propias 
cosmovisiones, que como actores sociales y políticos diferenciados en sociedades 
multiculturales deben ser especialmente reconocidos y respetados en una sociedad 
democrática. El reconocimiento del derecho a la consulta de las comunidades y pueblos 
indígenas y tribales está cimentado, entre otros, en el respeto a sus derechos a la cultura 
propia o identidad cultural (infra párrs. 212 a 217), los cuales deben ser garantizados, 
particularmente, en una sociedad pluralista, multicultural y democrática, Es por todo lo 
anterior que una de las garantías fundamentales para garantizar la participación de los 
pueblos y comunidades indígenas en las decisiones relativas a medidas que afecten sus 
derechos, y en particular su derecho a la propiedad comunal, es justamente el reconocimiento 
de su derecho a la consulta, el cual está reconocido en el Convenio Nº 169 de la OIT, entre 
otros instrumentos internacionales complementarios (178)”. 

 Otros casos de la CIDH relativos a los derechos afectados de pueblos indígenas relativos a 
Redd+, Renami y normas conexas vinculadas 
 

En ese sentido, el Consejo Directivo Nacional y las 09 organizaciones regionales asociadas en 
AIDESEP, en representación de los pueblos indígenas amazónicos, recurrimos a su despacho 
para solicitar el inicio de la convocatoria del proceso de la consulta previa. 
 
Atentamente, 
 

 
 
        Miguel Guimaraes Vasquez 
         Vicepresidente 
 



 

 
 
 
 
 
 
Tabea Casique Coronado    Julio Cusurichi Palacios 

Secretaria      Tesorero 
 

 
 
  
 
 Teresita Antazú López    Nelsith Sangama Sangama 
  Vocal I            Vocal II 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

     Wilfredo Tsamash Cabrera 

     Presidente de CODEPISAM 


